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pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 29 de junio de 1998, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resueltar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 27 de julio de 1998, a las
once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirviendo el presente de notificación en legal for-
ma a los demandados rebeldes, caso de resultar
negativa su notificación personal, siendo los deman-
dados don José Santos López y doña María Rodrí-
guez Gómez.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—13.615.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 910/1997,
a instancias de Caja de Madrid, contra don Fran-
cisco Javier Valle Iglesias y doña Cristina M. Núñez
Vivas, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 20 de abril
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 13.500.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 18 de mayo de 1998, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 15 de junio
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-

gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Gallur, número 45,
vivienda unifamiliar bloque 95, tipo 2S. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Madrid número 9,
finca registral número 98.940, folio 50, tomo 1.992.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de marzo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—13.664.$

MANRESA

Edicto

Don Ignacio Moncada Ariza, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la
ciudad y partido de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 568/1995, se siguen autos de ejecutivo-otros títu-
los promovidos por Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don Alejandro Rodríguez
Marín y don Jesús Miguel Gil Sánchez, en los que
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su valoración, los bienes
muebles embargados a don Alejandro Rodríguez
Marín y a don Jesús Miguel Gil Sánchez, para cuyo
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 13 de mayo de 1998, a las
once horas, consistentes en mitades indivisas, bajo
las condiciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto,
una suma igual o superior al 20 por 100 del tipo
de remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual
al 20 por 100 del remate.

Cuarta.—El remate no podrá cederse a tercero,
excepto en el caso de que el rematante sea la propia
parte actora.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se ha señalado para que tenga
lugar la segunda subasta, el día 17 de junio de 1998,

a las once horas, en los mismos lugar y condiciones
que la anterior, excepto que el tipo de remate será
el 75 por 100 del tipo de la primera subasta.

Sexta.—Caso de resultar desiertas las anteriores
subastas, se ha señalado para la celebración de ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo, el día 15 de julio
de 1998, a las once horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1. Mitad indivisa de la finca núme-
ro 3.180, urbana, entidad número 2, piso primero
de la planta primera de la casa sita en Sant Vicenç
de Castellet, calle Carrabal Nuevo, número 4, de
superficie útil de 50 metros 40 decímetros cuadra-
dos, inscrita al Registro de la Propiedad número 2
de Manresa al tomo 2.202, libro 85 de Sant Vicenç
de Castellet, folio 175 vuelto, con una valoración
de 1.750.000 pesetas.

Lote número 2. Mitad indivisa de la finca núme-
ro 43.469-N, urbana, vivienda piso tercero, puerta
primera, sita en la planta sexta del inmueble sito
en Barcelona, con frente a la calle Porvenir, núme-
ro 55, con una extensión de 72 metros 50 decímetros
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 6 de Barcelona al tomo 887, libro 1.218,
folio 193, con una valoración de 7.000.000 de
pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma
de las subastas señaladas a don Alejandro Rodríguez
Marín, que se encuentra en ignorado paradero, y
al demandado don Jesús Miguel Gil Sánchez, para
el caso de resultar negativa la notificación en el
domicilio del mismo.

Dado en Manresa a 10 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ignacio Moncada Ariza.—El Secre-
tario judicial.—13.512.$

MANRESA

Edicto

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Man-
resa,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
104/1997, se siguen autos de procedimiento hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caixa d’Estalvis de Manresa, represen-
tada por la Procuradora doña Pilar Pla Alloza, con-
tra don Gervasio Arnaste Pelegrín y doña María
Teresa Boixadera Rovira, en los que por proveído
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, y en
un lote, la finca que luego se describe.

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la Baixada de la Seu,
sin número, en la forma siguiente:

Se señala para que tenga lugar la primera subasta
el día 27 de abril de 1998, a las trece horas. En
caso de que ésta quede desierta, se señala para la
celebración de la segunda el día 25 de mayo de
1998, a las trece horas. Y, en prevención de que
también resultase desierta, se ha señalado para la
tercera subasta el día 22 de junio de 1998, a las
trece horas.

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas
en los días y horas señalados, se entenderá que
se llevará a efecto a la misma hora del siguiente
día hábil, exceptuándose los sábados. La subasta
tendrá lugar bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada
la finca en la escritura de constitución de la hipoteca,
y no se admitirá postura inferior, en segunda subasta,
al 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera subasta
sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar en


